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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de febrero de 2013 por la que se convocan pruebas selectivas
para la constitución de listas de espera en la Categoría/Especialidad de Peón
Especializado/Lucha contra Incendios de personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013050042)

Vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente seleccionado que permita
la inmediata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesi-
dad justificadas resulte imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por trabajadores fi-
jos, esta Consejería de Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, acuerda
convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspondientes listas de espera con
sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes de personal laboral en la Categoría/Especialidad de Peón
Especializado/Lucha contra Incendios.

2. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de internet en la dirección http://ciudadano.gobex.es. Además, a efectos informa-
tivos, se hará público, en la misma dirección de internet, la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, provisional y definitiva, y la relación de aprobados. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán
acceder en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos. 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de di-
cha edad dependientes. 
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El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
así como los extranjeros con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para emple-
os o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de fun-
cionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de per-
sonal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Certificado de Escolaridad o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
y acreditarse en el momento de la contratación, del modo que se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud ajus-
tándose al modelo que figura en Anexo I, mediante fotocopia del mismo. Las solicitudes
deberán presentarse en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de publi-
cación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y se dirigirá a la Dirección
General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección de la Consejería de
Administración Pública, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda, apartado 1.a), los aspirantes que
sean nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo II debidamente cumpli-
mentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en tiem-
po y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal aten-
derá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas so-
bre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir ase-
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soramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este
fin, la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, facilitará al
Tribunal de Selección un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de
adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos téc-
nicos competentes (Centro de Atención a la Discapacidad en Extremadura).

3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

Una vez publicada la lista de espera se atenderán las solicitudes de modificación de zo-
nas, siempre que las mismas consistan en reducción del número de zonas inicialmente
cumplimentadas en la instancia.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser cer-
tificadas.

5. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad 7,20 euros por solicitud, que se
abonarán a través del “modelo 50” que se encuentra disponible en las Oficinas de
Respuesta Personalizada, en los Centros de Atención Administrativa y en las entidades
bancarias colaboradoras.

El “modelo 50” se presentará por cada solicitud de participación, cumplimentado para su
abono en cualquier entidad bancaria colaboradora. En el mismo se deberá indicar el con-
cepto “derechos de examen” y el número de código siguiente: 11006-5. Una vez cumpli-
mentado y presentado en la entidad bancaria, el aspirante adjuntará la copia de color blan-
co a la solicitud de participación en las pruebas selectivas

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas ban-
carias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y for-
ma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los de-
mandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acreditarse me-
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diante vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de de-
sempleo. 

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debien-
do acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas
de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditati-
vo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que ha-
ce referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus pa-
dres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a
la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco
veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen en
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento,
determinará la exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, se dictará resolución en el plazo máximo de vein-
te días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial
de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de cinco días
para subsanación de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Las listas provisionales y definitivas deberán exponerse, en todo caso, en la Consejería de
Administración Pública, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos la fecha, lugar y hora de realización de una prueba pa-
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ra acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no pose-
an la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba se-
lectiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Dirección General de Función Pública, Recursos
Humanos e Inspección dictará Resolución, a publicar en las Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspiran-
tes que han obtenido la calificación de “apto”. Contra la misma los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma de Español
nivel C2 como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escuelas
Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia compul-
sada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta docu-
mentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a
que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la ha-
yan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el Anexo
III de esta Orden.

2. El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos, laborales tempo-
rales y el personal eventual, no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la to-
talidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de personal de la
Administración General de la Función Pública de la Junta de Extremadura.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándo-
lo a la Consejería de Administración Pública, cuando en ellos se de cualquiera de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hu-
bieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la
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publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al mismo Cuerpo
o Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

6. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Consejería
de Administración Pública, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

7. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limi-
tándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La de-
signación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública, la
cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

8. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

9. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en la realización de dos ejercicios eliminatorios,
que tendrán como objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes pa-
ra el desarrollo de las funciones propias de los puestos adscritos a la Categoría a la que
se aspira. 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas en el tiempo máxi-
mo que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 45 minutos. Cada pregunta del cues-
tionario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas se-
rá la correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo IV de
esta Orden. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 5 pre-
guntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en
su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

Respecto a los criterios de corrección: Cada 2 respuestas contestadas erróneamente, resta-
rán una pregunta contestada correctamente.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mí-
nimo de 5 puntos. Quedará a criterio del Tribunal de Selección establecer el número de res-
puestas correctas para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio: La realización de una prueba física con carácter eliminatorio. Dichas prue-
bas físicas serán las recogidas en el Anexo V de esta Orden.
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Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados el día y hora correspondiente, sien-
do excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

2. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su personalidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal,
o del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al
interesado.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará a la Consejería de Adminis -
tración Pública la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de espera,
por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Administración Pública, Oficinas de Respuesta Personalizada y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “E” conforme al resulta-
do del sorteo publicado por Resolución de la Dirección General de Función Pública, Recursos
Humanos e Inspección, de 12 de febrero de 2013 (DOE n.º 34, de 19 de febrero).

2. Los participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para ocupar
las vacantes o sustituciones correspondientes en régimen de contratación laboral tempo-
ral, según el orden de puntuación obtenido.

No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera,
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo
al orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por ha-
berlo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas de la
Categoría y Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de noviembre.

Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:
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a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VI) se-
gún lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre o fotocopia compul-
sada del DNI o del documento acreditativo de la identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así co-
mo del permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo VII.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que impo-
sibiliten para el servicio, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifica-
do, expedido al efecto por el Órgano competente, que acredite tal condición, el grado
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los
puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad (modelo Anexo VIII) o solicitud de
compatibilidad, en su caso. 

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comu-
nitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estan-
cia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y
fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tar-
jeta o del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vi-
ve a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se re-
fiere el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el momento de la contratación, y salvo
causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.
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Décima. Contrataciones.

La contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral,
utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el
lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso del nombramiento interino o se pro-
duzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes selecciona-
dos no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administración
Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispues-
to en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá im-
pugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden hasta que se haya resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio
de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de febrero de 2013.

La Directora General de Función Pública, 
Recursos Humanos e Inspección

(PD del Consejero, Resolución de 9 de agosto de 2011,
DOE n.º 154, de 10-08-11),

VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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A N E X O  I 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Administración Pública 

1 . -  CONVOCATORIA 

PUBLICACIÓN D.O.E.  Categor ía  Espec ia l idad 

D í a  M e s  A ñ o  Peón Especializado Lucha contra Incendios 

2 . -  D A T O S  P E R S O N A L E S  
D . N . I .  

 

P r i m e r  A p e l l i d o  S e g u n d o  A p e l l i d o  N o m b r e  

F e c h a  N a c i m i e n t o  

D í a     M e s    A ñ o  

 

 

D o m i c i l i o :  C a l l e  o  P l a z a  y  n ú m e r o  C . P .  T e l é f o n o  M ó v i l  

T e l é f o n o   M u n i c i p i o P r o v i n c i a  N a c i o n a l i d a d  

3.- TITULACIÓN ACADÉMICA 

 

4.- ADAPTACIÓN DISCAPACIDAD 

 

5.- ZONA A QUE OPTA PARA LISTA DE ESPERA (marcar casil la correspondiente) 

   I. Zona de Sierra de Gata    VII. Zona de Cáceres-Centro 

   II. Zona de Las Hurdes    VIII. Zona de la Serena 

   III. Zona de Ibores/Villuercas    IX. Zona de la Siberia 

   IV. Zona de Monfragüe    X. Zona de Tentudía 

   V. Zona de Sierra de San Pedro    XI. Zona de Badajoz-Centro 

   VI. Zona de Ambroz/Jerte/Tiétar  

•  De no señalar  n inguna Zona e l  asp i rante  quedará  inc lu ido  en  todas  e l las .  

 

El/ la abajo f i rmante sol ic i ta ser admi1ido/a a las pruebas select ivas a que se ref iere la presente instancia y declara que 

son c ier tos los datos cons ignados en e l la ,  y  que reúne las  requ is i tos  ex ig idos  para  e l  ingreso en la  Func ión Púb l ica  y  

las  espec ia lmente  seña ladas en la  convocator ia  c i tada,  compromet iéndose  a  apar tar ,  en  su  caso y  cuando proceda,  

los  documen tos  acred i ta t ivos  de que se  reúnen los  requ is i tos  ex ig idos  según se espec i f i ca  en la  Base Novena de la  

convocator ia .  

En ..............................................................a .............. de .................................... de ........... 
 
 
 
 
 

Ilma. Sra. D i r e c t o r a  General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección. 

Paseo de Roma, s/n. Mérida. 

 
"Los datos de carácter personal que consten en el presente formulario serán objeto de tratamiento automatizado a fin de tramitar la solicitud. Se 
adoptarán las medidas oportunas para garantizar el tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos se harán en la forma y con las 
limitaciones  y derechos previstos en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación y oposición se podrán ejercer en la dirección indicada arriba." 



NÚMERO 39
Martes, 26 de febrero de 2013 4025

 
ANEXO II 

 
 
 
D./Dª___________________________________________________,con domicilio en 
______________________________________________________________________ 
y nacionalidad_________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de 
formar parte en la Lista de Espera, en la Categoría de –––––––––––––––––––––––––––, 
Especialidad de _______________________. 
 
 
 - Que soy cónyuge de un español/a o nacional de país miembro de la Unión 
Europea, y que no estoy separado/a de derecho.  
 
 - O que soy descendiente de un español/a o nacional de países miembros de la 
Unión Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha 
edad que vivo a sus expensas. 
 
   En ________________, a_______, de____________de _______. 
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A N E X O  I I I

TRIBUNAL DE SELECCIÓN

TITULARES

Presidente: María Eulalia Cano Barbancho.

Vocales: Juan Manuel Jiménez García. 

Carlos Peral García. 

María Salobrar López Méndez. 

Secretario: Miguel Ángel Contreras García.

SUPLENTES

Presidente: Ana Cristina Charro Merino.

Vocales: Mónica Núñez Paño. 

José Manuel González Mendoza. 

Manuel Antonio Rodríguez Cordón.

Secretario: Francisco Javier Balsera García.
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A N E X O  I V

TEMARIO

Tema 1. Geografía de la región de Extremadura: Localización, superficie, división administra-
tiva, núcleos de población, vías de comunicación, relieve, hidrografía, clima y vegetación.

Tema 2. Comportamiento del fuego. Factores de propagación del fuego: Viento, topografía y
humedad. Modelos de combustible.

Tema 3. Acción contra el fuego. Prevención: Vigilancia e infraestructuras de prevención. Áre-
as y fajas cortafuegos. Fajas auxiliares. Extinción: ataque directo, indirecto, líneas de defensa
y contrafuego. Remate del incendio. Reproducciones.

Tema 4. Herramientas de prevención y extinción manuales y mecánicas: características, ti-
pos, clasificación, elementos que las componen, uso y mantenimiento. Equipos de bombeo,
mangueras, racores, lanzas y tendidos de manguera.

Tema 5. Comunicaciones. Normas de uso, organización de las comunicaciones, equipos y
técnicas.

Tema 6. Seguridad: Equipo de protección personal. Elementos. Utilización y mantenimiento.
Normas de actuación en un incendio y ante la actuación de medios aéreos. Precauciones ge-
nerales en el uso de herramientas, motosierras y motodesbrozadoras. Primeros auxilios.

Tema 7. Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra
Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLAN INFOEX).

Tema 8. Decreto 174/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueban las Normas de organi-
zación y funcionamiento del personal de prevención y extinción de incendios forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 9. Orden anual por la que se establece la época de peligro alto de incendios forestales,
y otras regulaciones del plan INOFEX durante el año.
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A N E X O  V

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Cada una de las siguientes pruebas es eliminatoria para pasar a realizar la siguiente, su ca-
lificación será de “Apto/No Apto” en la superación de los mínimos indicados, permitiéndose un
único intento de cada ejercicio.

1. Ejercicio de carrera sobre 2000 metros.

Partiendo desde una posición de parado, el/la ejecutante deberá recorrer una distancia de
2000 metros, en pista, por calle libre y sin pararse, en un tiempo máximo de:

HOMBRES MUJERES

9 minutos, 0 segundos 9 minutos, 54 segundos

0 décimas, 0 centésimas 0 décimas, 0 centésimas

2. Ejercicio de carrera sobre 300 metros.

Partiendo desde una posición de parado, el/la ejecutante deberá recorrer una distancia de
300 metros, en pista, y por calle asignada, en un tiempo máximo de:

HOMBRES MUJERES

60 segundos, 0 décimas 66 segundos, 0 décimas

0 centésimas 0 centésimas

3. Ejercicio de levantamiento de peso.

En posición de cúbito supino (boca arriba) sobre un banco, el/la ejecutante deberá levan-
tar un peso de 35 kg los hombres y 25 kg las mujeres, 15 repeticiones consecutivas, en
un tiempo máximo de 35 segundos, cero décimas.

Para aquellas Categorías y Especialidades en las que se exija la superación de pruebas físi-
cas, se exigirá la presentación de un Certificado Médico en vigor en impreso oficial del Colegio
de Médicos y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente
que: “el interesado reúne las condiciones precisas para realizar las pruebas físicas de la con-
vocatoria de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera en la Categoría Peón
Especializado /Lucha contra Incendios de personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, llevada a cabo por Orden de 12 de enero de 2013”.

Este certificado médico deberá ser presentado por el aspirante en el mismo momento de la
celebración de la prueba física. Aquel aspirante que no lleve en su poder este certificado en
el momento de realización de la prueba física, no podrá realizar la misma.
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ANEXO VI 

 
 

 
 
 
D. _________________________________________ con D.N.I../N.I.E. _________________ 
 
 

Otorgo mi consentimiento para que el órgano instructor compruebe de oficio, a través 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación de 
Datos de Residencia (SVDR) o demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 
de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la 
fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de 
sus organismos vinculados o dependientes, los datos que señalo a continuación: 

 
    Datos de identificación personal 
 
    Datos del domicilio o residencia 
 
 
 a los efectos de _____________________________________________________________ 
 
 
  Según el artículo 3.3 párrafo segundo del citado Decreto 184/2008, “si el interesado no 

prestara su consentimiento, éste quedará obligado a aportar fotocopia del documento o 

tarjeta de identidad o el certificado de empadronamiento correspondiente; de no hacerlo en 

el plazo de subsanación de la solicitud que se le conceda, se le tendrá por desistido de su 

petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 

42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.” 
 
 
 

En ________________________ a ____ de ________________ de _________ 
 

Firmado 
 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD Y 
RESIDENCIA 
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ANEXO VII 

 
 
 
D./Dª ___________________________________________________,con domicilio 
en____________________________________________________________________ 
con Documento Nacional de Identidad nº ______________ y nacionalidad 
________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser contratado 
personal laboral temporal de la Categoría ___________________, Especialidad de 
_______________________. 
 
 
 - Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en 
España.  
 
 - O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en mi Estado el acceso a la función pública.. 
 
 
   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
     (firma) 
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ANEXO VIII 
 

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD 
 
 
 
D. ______________________________________  , con D.N.I  n.º_________________ 
, a los efectos previstos en el artículo 10º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 13º.1 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, DECLARA que no viene 
desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público ni realiza actividades 
privadas incompatibles o que, conforme al ordenamiento jurídico, requieran previo 
reconocimiento de compatibilidad por el Órgano competente. 
 
 Igualmente manifiesta que no percibe pensión de jubilación, retiro u orfandad 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y 
obligatorio. 
    

 

 

   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
 

• • •
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